
 

    JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

     DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00828 00   

 

De conformidad con el inciso 2° del numeral 2° del canon 386 del C.G.P., se 

corre traslado del Estudio Genético adosado por el Laboratorio de 

Identificación Genética -IdentiGEN- por el término de tres (3) días.  

 

Aunado, nuevamente SE REQUIERE al extremo accionante para que indique 

quiénes son los herederos determinados del codemandado FABIAN DE JESÚS 

USMA GÓMEZ – hoy fallecido - a efectos de notificarles la existencia de la 

causa, asimismo, para que precise si ya se liquidó o no la sucesión del 

reseñado causante.  

 

 
 

                                                    NOTIFÍQUESE 
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